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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
29 de noviembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

F ran co s........................ . 12,50 I2,8o
Libras ................. 44.00 45.00
D ó lares ........................... io ,95 11,22
Liras ...... .............................. _
Francos suizos ....... ....... 253.00 259,35
Reichsmark ............. . . ........ — —
Belgas .................................. — —
Florines .............................. — —
Escudos .............................. 43.50 44*6o
Posos, moneda legal ... 2,60 2,66
Coronas suecas ................ 2,62 2,68
Coronas noruegas ......... — —
Coronas danesas ............ 221,35 336,90
Peso chileno .................... 35.70 36,60

MINISTERIO D EL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia Civil 

 Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección General 
la const rucción de una Casa-cuartel en 
Sallinas del Pisuerga, con ocho vivien
das, distribuidas en un solo edifi
cio, con tbdos s u v  serv icios de Cuartel 
propiamente dicho, según el proyecto re
dactado por la misma, acogiéndose ai 
Reglamento de Viviendas Protegidas 
del Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que se admiten pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obras reseñadas al principio, cuyo 
importe total asciende a la cantidad de 
trescientas setenta y nueve mil quinientas 
cincuenta y  nueve mil pesetas con sesenta 
y  '■fceis céntimos (379.559,66), debiendo 
quedar terminadas en un plazo de
nueve meses, a partir del día de su co
mienzo, y siendo la fianza provisional pa
ra poder concurrir a la subasta de pese
tas 3.027,35, .que se depositarán en la 
Delegacióp de Hacienda—Sucursal de ía 
C aja  General de Depósitos—, en metá
lico o en valores del Estado. 'Estas pro
posiciones se pueden presentar en la Di
rección Gerieral de la Guardia Civil
(Jefatura de Transm isiones y O bras), 
calle de Guzm ár *1 Bueno,N núm. 122. 
én esta capital, durante treinta días na
turales, contados a partir de aquel en
que se publique este anuncio en el
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
y. durante las horas hábiles de oficina, 
y  en la.cabeqera de la 209.a Comandan
cia de la Guardia Civil, en Patencia, 
durante veintiséis días, a partir de la 
misma fecha de publicación.

El proyecto completo y pliego de con. 
diciones estarán de manifiesto en las' 

. dependencias anteriormente menciona

das, en los días y horas hábiles de ofi
ciñas.

Cada proponente presentará ,dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados; 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal y el 
resguardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá la 
proposición económica ajustada al m o 
délo q e se detalla a continuación.

>La apertura de - sobres se verificará 
en la Dirección General, ante la Junta 
Administrativa de la  misma, a ias on
ce horas del siguiente día hábil des
pués de cumplido el plazo de presenta
ción de proposiciones en dicha Dirección 
General y ante ©i Notario, a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados se destruirán ante No
tario, procediéndose a continuación a 
la apertura, ante dicho Notario,**de los 
sobres restantes,, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado ©1 remate, se devolverán 
a los licitadores jos resguardos de los 
depósitos. y demás documentos presen
tados, ^reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada más ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, depositará dentro de los quince 
días siguientes-al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 

-Dirección General de la Guardia Civil, la 
cantidad de 9.082,05 pese'tas . como 
fianzá .definitiva, perdiendo, en otro ca
so, ta fianza provisional y caducando la 
concesión. En los quince d ías posterio
res deberá otorgar la consiguiente es
critura para formularse el contrato, 
incurriendo, en caso de no* hacerlo, ©n 
la pérdida total de la fianza definitiva 
depositada. *

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y t i m b r e s  correspondientes. ((Ley de 
19 de abril de 1939).

Asimismo, el impuesto de pagos al 
E s4ado en las certificaciones de obras, 
gozará de un 90 por 100 de reducuVn

Madrid, 24 de noviembre de 1945.—El 
Coronel Jefe de Estado Mayor, Luis de 
Rute Villanova.

Modelo de proposición

Don   domiciliado en   calle
de   número   con cédula* perso
nal vigente de la clase   tarifa  .
en nombre (propio o como apoderado
legal) de don   hace presente: Que
enterado del anunció, publicado en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del d ía   y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta d© las obras 
d© construcción de una Casa-cuartel
en  ( ......) , s© compromete a  tomar
a su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad d e.  pesetas con  céntimos,
comprendido en esta cantidad el be
neficio industrial, lo que supone una 
baja del . ..... por 100 sobre los
precios del proyectó. Asimismo se 
compromete a que las remuneraciones 

'mínimas que -han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría emplea
dos en las obras, por jornada legal de 

trabajo y por horas extraordinarias.

no sean interiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

Fecha: ........ ............................
 (Firma) :

(Se extenderá en papel sdllado de pe- 
-eras 4,50).

1.9S9-O.

E JE R C IT O  D E L  A IR E

Jefatura de Propiedades.— Región Aérea
Pirenaica

E d i c t o
 Ordenado por la Superioridad la con

tinuación del expediente de expropiación 
de terrenos de parte de la finca núme
ro 1 pára la ampliación del Aeródromo 
M ilitar d é 'P rat de Llobrogát, clasificado 
en la categoría «A» por el Estado Ma
yor del Aire, y debiendo procederse a la 
expropiación de los terrenos menciona
dos, sitos en el término municipal de 
Prat de Llobregat (Barcelona), se co
munica por el presente que a t©Hor de 
lo dispuesto en la Ley de 7 de octubre 
de 1939 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO número' 285) y Circular de 31 
de enero de 1940 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  número 32), se proce
derá el día 3 de diciembre .próximo, a 
las diez treinta horas y por las autori
dades qu*e> la Ley previene al levantar 
miento del acta previa a la ocupación 
de la finca de referencia, lo que se pone 
en conocimiento de los titulares de de
rechos afectados por dicha expropiación 
al objeto de que cóncurran all referido 
lugar en el día y hora señalados, p o
diendo acudir personalmente o por man
datario y requerida a su costa si lo de
sean la presencia de Perito o Notario.

Lo que se publica para general cono- 
cimiento de los interesados.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1945.— 
El Comandante Je fe  de Propiedades, 
Florentino López Palacios.

1.995*0 - . . ,

ESTABLECIM IENTO CEN TR AL DE
INTENDENCIA

Anuncio

tA las diez horas del día once del pró
ximo mej» de diciembre, y en la Sala 
de Juntas de este Establecimiento Cen- 

‘ tral de Intendencia (Pacífico, 36, M a
drid), se celebrará una tercera subas
ta para adquisición de los efectos del 
Servicio de Vestuario que se detallan al 
final.

Para esta tercera subasta quedan en 
vigor los pliegos de condiciones técnicas 
y legales publicados en /el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  número 114 , 
de 24 de abril último, y. «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército» número 90, 
de 22 de igual mes. Los mencionados 
pliegos pueden consultarse en la Je fa 
tura del Detall, todos los días -y horas 
laborables.

Los précios límites que rigen en esta 
tercera subasta.son los que a continua
ción se citan, no admitiéndose proposi
ciones que los excedan.

Las muestras serán recibidas en esto 
Centro hasta las diez horas del .próximo 
d ía . cinco,.



A n e x o  ú n ic o .— P á g in a  1 3 2 6  2 9  n o v ie m b r e  1 9 4 5  B . O . d e l  E .  -  N ú m .  3 3 3

ARTICULOS  A  ADQUIRIR y PRECIO LIMITE Pesetas

2.0^0 jersovs para c iclistas ... .........................................................................
4.000 gatas para ferrocarriles .................. ........................ ... .........

• 1.000 pares de calcetines de .lana e s q u ia d o r ................................. ..........
51.500 m etros de paño caqui de 140 centím etros ........................ . ..
5 . 3 5 ’ m etros de paño azul de, 140 centím etros ........................

10.500 rnotros de retor crudo de 80 centím etros ... ........... .........
740 gruesas de botones m edianos negros . ...........  .................

2.020 gruesas de botones pequeños negros ... ... .......... ........... ..
225 gruesas de botones de pantalón. ... 1................. ... .............

‘ 970 k ilogram os de guata ...................................... , .................... *..............

. 60,50
. 8,91

11,0 0
• 72>?5 
- ;a .a s

3.96
* 4*
:W /
3 . *9

• 2,75 
12,65 •

E l im porte d e  este anuncio será satisfecho a prorrateo entre los adjudicatarios. 
M adrid, 26 de noviem bre de 1945.

1.994*0.

DE LE GACION DE HACIENDA DE 
H U ES CA  

Junta Administrativa
C é d u l a  d e  n o t i f i c a c i ó n

Desconociéndose el actual domicilio 
de Joseph  Pier-re Perú*, que anterior
m ente lo tuvo en la Prisión de Partidu 
de J  aca, se le hace saber que en la se
sión celebrada .para la  vista y fallo del 
expediente núm. ¡S  de 1943, .so a curdo:

i..w D eclarar com etida una falta de
contrabando com prendida en el caso 4.° 
del artículo 3 .0 de la Ley .

2 .w D eclarar responsable, en concep-
to de autor,' a* Joseph  F ierre  Perus.

3 .0 Im ponerle la m ulta de ciento eiñ- 
‘cuenta y ocho pesetas ochenta céntim os
(158,80 pesetas).

4.® D eclarar que procede el com iso
del tabaco aprehendido; y

5.0 D eclarar haber lugar a prem io a 
los aprehensóres.

Dicha m ulta habrá de ser «ingresada 
en los quince d ías inm ediatos a la pu
blicación de la presente, decretándose, 
en caso contrarió, la pena d e ‘ prisión 
subsidiaria.

En  plazo de tres m eses podrá inter- 
ppnerse recurso ante el T ribunal Con-, 
tencioso-adm inistrativo Provincial con. 
tra este fallo.

L o  que se publica a las efectos del 
artícu lo 37 del Reglam ento de Proce
dim iento. ^
\ H uesca, *17 d e  noviembre de 1945.— 

E l Secretario, R . G rac ia .— V isto  bueno, 
el D elegado-Presidente (ilegible).
. 1.6 2 5-0 .

DEL EGA CIO N DE HACIENDA DE 
CADIZ

A n u n c i o

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de1 depósito constituido por «Mutua 
de Ceuta», M utualidad de Seguros Acci
dentes del T rab ajo  en la Industria, C o . 
mercio y Agricultura, a disposición del 
señor Delegado de la Delegación Pro
vincial de T rab ajo  de C eufa con fecha 
u  de m arzo de 1943, con los números 
1.405 de entrada y 1.387 de registro,, por 
la  cantidad de trescientas pesetas, se 
anuncia por el presente y término de 
sesenta días para que la persona en cuyo 
poder se halle lo entregue en üa Inter
vención de H acienda en el citado plazo, 
transcurrido el cuál sin haberlo verifi- 
cadb será declarado nulo y de ningún 
valor ni efecto.
* Lo  que en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 36 ded Reglam ento

de l a  C a ja  General de Depósitos y Con
signaciones de 19 de noviembre de 1929, 
Se pone en conocimiento de! interesado 
y público en general.
• Cádiz, 2 do octubre ' de ■ 1945.— tíl In
terventor de Hacienda (ilegible).— Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ile
gible).

l . I lpwO.

DE LE GA CI O N  DE HACIENDA DE 
C A C E R E S  

Intervención.—Clases Pasivas
Anuncio

Habiendo solicitado don Demetrio Sán
chez González la devolución de la fian
za constituida, en coparticipación con su 
e.-posa, doña Eugenia Sánchez Jim énez 
(fallecida), para garantir su gestión de 
Habilitado de C lases Pasivas en esta pro
vincia, set hace público por m edio,de este 
anunció, con arreglo, a lo dispuesto en 
dí R eal Decreto de 14 de septiembre de 
1935, a los efectos de que si alguien de 
sus poderdantes tuviera que presentar al
guna reclam ación en contra de la gestión 
de dichos H abilitados, la formule, en. la 
Intervención de es’ta Delegación eft el 
plazo de tres meses, a contar de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Cáceres. to de* noviembre de 1945.**- 
E l Delegado de Hacienda (ilegible).

t.596-O.

JU N T A  A DM IN IS T R A T I V A  DE  
CONTRA BAN DO  Y  D E FR A UD A CI O N  

DE GU IP U ZC O A

E sta  Ju n ta  A dm inistrativa, en su se
sión del día 27 de julio de 1945, dictó 
el siguiente acuerdo, en expediente nú
mero 16 de ‘ 194 : -

i .°  H aberse cometido una falta de 
contrabando prevista en el caso quin
to del artículo tercero de la Ley de 
14 de enero de 1929, en relación con los 
artículos 1 1  y 53.

2 .0 D eclarar res¡ponsable, en concep
to  de auíor a Manuel A lvarez O uteiral.

3 .0 Im ponerle una m ulta de catorce 
pesetas con cuarenta céntim os.'

4.® Disponer que en caso de insol
vencia se aplicará la  prisión subsid ia
ría del artículo 27 de la L ey .

5 .0 D eclarar el com iso del tabaco 
aprehendido.

‘ . Lo que se publica 0 fin de que en 
él plazo de quince d ías verifique el in
gresó  en el T esoro, de la cantidad e x 
presada, transcurridos los cuales se 
dará ofrden de prisión contra el ml«cno.

Al propio tiem po, se le com unica que 
contra el fallo  de referencia, puede en
tablar recurso en el plazd' de tres me
se^ ante el T ribunal provincial de lo 
contencioso-adm inistrativo.

San  Sebastián , 14 de noviem bre de 
1 9 4 5 - — E l Presidente de Ha Ju n ta , 
Eduardo Orozco.

i .627— O ;

J U N T A  A DM IN IS T R A T I V A  DE  
CONTRA BAN DO  Y  DE FR A U D A C I O N  

DE GUI P UZ CO A

Expediente d e  contrabando núm . 34 
de 1945, «seguido contra V ictorío Ruiz 
A lv a re z :

lEsta 'Ju n ta  A dm inistrativa, en su se
sión del d ía 13 de iulio de 1945, para 
ver y  fallar el expediente antes indica
do, dictó el siguiente acuerdo:

i . °  D eclarar com etida una* fa lta* de 
contrabando, com prendida en el ca so 
quinto del artícu lo tercero de la Ley 
de 14 de enero de 1929, en relación con 
el 11 y el 53 del m ism o cuerpo legal.

2 .0 D eclarar en concepto de autor 
responsable a don V ictorino R uiz A l
varez.

3 .0 Im ponerle una m ulta de ciento 
seis pesetas con cincuenta 'céntim os.

4.0 O rdenar el com iso del tabaco 
aprehendido.

5¿°‘ O rdenar en caso de insolvencia 
la *pena de prisión -subsidaria, a razón 
de un d ía  de cárcel por cada cinco pe
setas de m ulta (art. 27).

Lo  - que se com unica al interesado 
p£ft*a que, en el plazo de quirrce d ías, 
ingrese en esta D elegación de Hacicn- 
da la  m ulta im puesta bajo el aperci
bimiento del número quinto.

Asim ism o, se le  indica que contra el 
presente fallo puede usted entablar re 
clam ación en el pla2o de -tres m eses, 
ante el T ribunal Provincial de la con- 
temciosQ-administrativo de Guipúzcoa.

San Sebastián , 14 d e  noviem bre de 
t'945. — ‘ E l  presidente de ia  Ju n ta , 
Eduardo Orozco.

1.626-—O .

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R I A  DE 
A V I L A  

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)
P eticion ario : Dqn Jo sé  Muñoz G on

zález./ V
E m plazam iento; Cebreros.
Objeto de la a m p liac ió n : Instalación 

en su industria de molturación de acei
tuna una -prensa hidráuflica y 'res  
motores ^eléctricos.

C a p ita l ; Superior a 50.000 pesetas.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

prim eras m aterias nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por fla m ism a preserven los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas , 
de esta Delegación, sita en avenida de 
Portugal, 27, dentro del plazo de diez 
días, y por duplicado.

Avila, 15 de noviembre de 1945. — El 
. Ihgeniero Jefe, Julio Rodríguez.

4.633-O.
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D IS T R IT O  M INERO DE PALE NCIA 

Provincia de Burgos

A R A N D A  D E  D U E R O

Nueva industria
Grupo 2.°, apartado b)

Peticionario: Don Francisco Martínez 
Chumillu, Ingeniero industrial^ vecino 
de Madrid,

Objeto de la industria: Fabricación 
de cemento para el consumo nacional.

Producción: Cien mil toneladas anua
les de cemento portland artificial, con 
posible ampliación a doscientas mil to
neladas.

Esta  industria empleará, como mate
rias primas, calizas, arcillas, gravas, 
yesos y .¿a.rbones, procedentes de minas 
y canteras de este Distrito Minero.

L a  instalación exigirá importación de 
maquinaria.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren alee- 
tados pdr la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez, días, en 
las oficinas de este Distiito Minero, si
tuadas en la calle Mayor Principal, me 
meros 14 y i6.

Falencia, 15 de noviembre de 194^.— 
El Ingeniero Jefe, Jorge E. Portuondo.

4 -59^ 0 .-

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A  C O R U Ñ A 

Provincia de La Coruña
Se hace público que por «Cerámicas 

de Jubia, S. L.», solicitan un permiso 
de investigación de eaoiíii, con ei titulo 
de «Blanca», número I-56, sito en el 
lugar de «Carballo», parroquia de San 
Salvador de Pedroso, Ayuntamiento de 
Narón, según designación publicada en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de 
L a  Coruña» del 9 de noviembre de 1945.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días, ante la Jefatura 
del Distrito Minero de La Coruña.

El Ingeniero Jefe , J .  Alemany.
1.142-O .

D I S R I T O  M I N E R O  D E  
C IU D A D  REAL

Don León Serrano Moreno, domici
liado en la aldea de ’ L a  Vihuela, so
licita el permiso de investigación hú
mero L34, con el nombre de «Nuestra 
Señora, de la Estrella»p para mineral
de plomo, d e ’ 30 pertenencias, en el
término de Alrriodóvar del Campo, pro
vincia de Ciudad Real.

. . La designación ha sido publicada en 
el «Boletín Oficial» de .la provincia del 
29 de octubre de año actual.

Las oposiciones de los que se consi
deren perjudicados se presentarán en 
esta ’ .Jefatura de Minas en el plaZo de 
treinta días naturales, según previene 
el artículo 12 de la vigente Ley de
Minas. ,

Ciudad Real, 31 de octubre de 1945. 
E l Ingeniero Jefe, J .  Pacheco.

DIVISIO N  H ID R A U L IC A  D EL 
N O R T E  DE ESPAÑA

Aguas terrestres. —  Concurso de 
proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que  

se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre de los peticionarios ; Don Ca- 

siftiiro Salcedo Ubaondo y¡ don Luis del 
Río Soler de Corriellá.

Clase de aprovechamiento: Produc
ción de- energía eléctrica.

C a rid a d  de agua que se solicita : 350 
litro* por. segundo.

Corrientes de donde se derivan: Río 
,Ibarra (250) ; arroyo Lasunjiu (20) ; arro
yo Lemoza (So).

•Término municipal donde radican las 
obras : Orozco' (Vizcaya).

Se abre un plazo, que terminará a las 
trace horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contados a partir de 
la fecha de publicación del presente anutW 
ció en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , durante el cual y en horas 
hábiles, deberá el peticionario presentar 
el proyectes de las obras, en las oficinas 
de esta División, sitas en Oviedo, admi- 
;iéndcse también en las mismas, y du
rante el plazo fijado, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con él.

A los proyectos, que se presentarán. 
por duplicado* y suscritos por Ingeniero 
de Caminos, se acompañará instancia 
formulada y documentada con estricta 
sujeción a Lo prevenido en el artículo 12 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero, nú
mero 33, de 1927.

Oviedo, 19 de noviembre de JV45-— 
El Ingeniero.Jefe (ilegible).

.1.658-O.

CO N FE D E R A C IO N  H ID R O G R A FIC A  
D E L  PIRINEO O R IE N T A L

Anuncio
Declaradas urgentes, a los efectos de 

la aplicación del procedimiento de ur
gencia para la expropiación forzosa es
tablecido por la Loy de 7 de octubre 
de 1939, las obras del Pantano de Sau, 
en la provincia de Barcelona, $e hace 
público que se procederá al levantamien
to del acta previa a la ocupación de los 
terrenos necesarios para las obras com
prendidas en el primer grupo de fincas 
cuya relación se detalla al final de esta 
anuncio, en los días y horas siguientes: 
Día 10 de diciembre, a las diez horas, 
fincas números uno (1) , dos (2) v ooho 
(8). Día 11 de diciembre, a lás diez ho
ras, fincas números tres (3), cuatro (4) 
y diez (10). Día 12 de diciembre, a las 
diez horas, fincas números cinco (5), 
se*is (6) y siete (7). Día 14 de diciem
bre, a las diez horas, fincas números 
nueve (9), once ( 1 1) , doce (12) y trece 
(13). Día 15 de diciembre, a las diez 
horas, fincas números catorce (14), quin
ce (15), veintiuno (21) y veintitrés (23). 
Día 18 de diciembre, a las die2 horas, 
finca número dieciséis (16). Día 19 de 
diciembre, sa las diez horas, fincas nú
meros diecisiete ( 17 )T dieciocho Í18) y  
diecinueve (19). Día, 20 de diciembre, a  
las diez horas, fincas números veinte 
(20), veintidós (22) y Veinticuatro (24).

Lo que se hace público por medio aél 
presente anuncio para que puedan cpm* 
parecer los interesados en dicha ocupa
ción, advirtiéndoles que podrán usar de 
los derechos que se consignan en el ar
tículo cuarto de la citada Ley de 7 de 
octubre de 1939.

Barcelona, 16 do noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Representante de la Admi
nistración, J .  M. Cabecerán.-—Visto bueu 
no: El Ingeniero Je fé  Director de Obras, 
Juan Máría Sáns.

Relación que se cita de propietarios del primer grupo de fincasas

Número d e  
orden

P R O P I E T A R I O Nombre de la finca Término  mun i
cipal

1

2
3
4
5
6

. 7 . 
8
9

10 
ir 
12

• L3 
*4
15
16

. < 17
18
19
20
21

. 22 
2 3

24

Rosario Reguer Molist .......... .

Rosario Torras Molas ............
Juan Humá Tenas ••••*...... •••••
Jaim e Torra Calm ................
Saltos del Ter, S. A ...............
Francisco Sallent Vilar
Antonia Parcet Puig . : .............
R,osario Torras Molas ...........
José Roquer Rovira ................
Jaim e Torra Calm ....................
Ramón Vilar Crosas.................
Ramón Vilar Crasas ................
Agustín Vilar Puig .........•......
Elvira de Mas Bach ....... ; .......
Elvira de Mas Bach .. . . ..........
Angel Font Parramón ...........
Francisco Sallent Vilar .........
Francisco Sallent Vilar .......
losé Calm Bori ..........

* José Roquer Rovira ................
E lv ira  de Mas Bach ................
José Roquer Revira ................
Herederos , de T  e 0 doro de

Mas Nadal ..............................
. Ramón Vilar C r o s a s ................

Arbós ........................... .

Caminal ........................
Casanova de la Baga
Oleruja ..........................
Prada de la Riba ... 
Basanas de la Oríuja.
A-raí uj a Xica . .............
Momer ................. ...........
Rovira ...........................
Gauma del Ferrer ...
Vilar ..............................
V T  ..............................
Albareda ......: . . . . .........
Molino de Sau ....... .
Casa del Molino .......
La Riba ................. ,....
Can Sallent .................
Can Moliner ................
Castellsasala ..............
Perellonga ,..................
Molinot ..........................
Codina ......................... .

Central .........................
Curtils ..........................

Vila n o v a  de 
Sau.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id..
Idem ídH 
Idem id*
Idem íd.¡ 
fdem íd.¡
Idem id.) 
ídem id*
Idem id.,
Idem id.,
Idem id.)
Idem id*
Idem íd.¡
Idem id*
Ioem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id. 
M a s í a s  de 

Roda.

1.62 r—O.
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JEFA T U R A  DE AGUAS DE LA
CONFEDERACION H ID RO GRA FI

CA D EL DUERO

Aprovechamientos.—Concurso do 
proyectos

A n u n c i o
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Grupo Sin

dical de Colonización.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: i8ó li

tros por segundo.
Corriente, de donde se ha de derivar:. 

Río Aranzuelo.
Término municipal donde radican (las 

obras: Quemada (Burgos).
Se abre un plazo que terminará a las 

‘rece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BO LETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO, durante el cual y en 
horas hábiles deberá el peticionario pre
sentar el proyecto de las obras en las 
oficinas de esta Jefa'ura de Aguas, calle 
de iMuro, 5, Valladoílid, admitiéndose 
también en las mismas, y durante el 
plazo fijado, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición anun
ciada o sean incompatibles con él, pro- 
cediéndose a la apertura de los proyec
tos a las ‘rece horas del primer día la
borable siguiente al de terminación de 
dicho plazo, pudiendo asistir al acto to
dos dos peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán 
¡por duplicado y suscrito por el Ingenie
ro de Caminos, se acompañará por se
parado instancia formulada y documen
tada, con ea'ricta sujeción a lo preveni
do en el artículo 12 del Real Decreto- 
Ley de 7 de enero de 1927, número 33.

Valladolid, 19 de noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel Ma
ría Llamas.
* 1.657-O.

DIPUTACION PRO VIN CIAL DE 
SEV IL LA

Abastecimiento de agua de los poblados 
El Puntal, Alfonso y San Isidro de Isla 

Mayor del Guadalquivir
En el «Boletín Oficial)) de la provincia 

número 249, de octubre último, se publi
caron las condiciones generales para to
mar parte en la'subasta de adjudicación 
de la concesión administrativa del ser
vicio de abastecimiento de agua de los 
poblados de Isla Mayor del Guadalqui
vir con arreglo al presupuesto aprobado 
de pesetas dos millones trescientas' seten
ta y cuatro mil novecientas cincuenta y 
ocho con cuarenta y un céntimos.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LET IN  O FIC IA L D EL ESTADO, a 
las trece horas, en la Casa-Palacio de 
esta Excma. Diputación' Provincial, per
mitiéndose la presentación de pliegos 
hasta las doce horas de dicho d ía ; de
biendo los Heladores constituir en la 
Depositaría de Fondos Provinciales la 
cantidad de 10.500 pesetas en concepto 
de fianza provisional, estando el proyec
to y las condiciones generales de la su«

uasia a uei puuuw en ci .ne
gociado de Subasta y Concursos de la 
Corporación, durante las horas hábiles 
(10 a 14 de la mañana).
• Sevilla, 8 de noviembre de 1945.—El 
Presidente (ilegible).

4-635-°»

EXCM A. DIPUTACION PRO VIN
CIAL DE VALENCIA

Convocatoria de Concurso `para proveer 
una plaza de Capellán numerario del 
Sanatorio Psiquiátrico Provincial del 

Padre Jofré
Se cónvoca concurso para proveer una 

plaza de Capellán numerario del Sanar 
torio Psiquiátrico Provincial, dependien
te de esta Corporación, dotada en pre
supuesto con el haber anual de 4.000 
peseta/s, más 1.500 de gratificación, 
quinquenios y demás derechos consig
nados en el vigente Reglamento detla»9 
Oficinas.

De conformidad con lo preceptuado 
en el apartado e) de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de oc
tubre de 1939, a la mencionada plaza 
podrán concursar cuantos así lo solici^ 
•ten, por corresponder la precitada var 
cante al turno libre, según la rotación 
a  que han dé ser sometidas paja  -su 
provisión las vacantes con la condición 
de únicas.
. ‘ Se considerará mérito ‘ preferente el 
haber prestado servicios a la Corpora
ción.

Las instancias, reintegradas con una 
póliza de *,50 del impuesto provincial,’ 
m ás, el timbre del Estado, se dirigirán 
al Excmo. Sr. Presidente de vía Dipu
tación y serán presentadas en la Ser 
cretaría de la misma dentro del plazo 
de quince días hábiles, a contaif desde 
él siguiente al de la publica* ión de es
ta convocatoria en el BO LETÍN  O FI
C IA L  D EL ESTADO, durante las ho
ras reglamentarias de oficina.

Terminado el plazo de convocatoria, 
se (procederá a la resolución del concur
so por el Tribunal correspondiente, ele
vando a la Comisión Gestora de la ex
celentísima Diputación propuesta de 
nombramiento a favor del concursante 
que hubiere resultado aprobado.

Las bas©9 íntegras de esta convocar 
loria aparecen publicadas en el «Bole
tín, Oficial» de esta provincia.

Valencia, 22 de noviembre de 1945.— 
E l Presidente, A. Rincón de Arellano. 
P. A., el Secretario general, R . Gil 
Quinzá.

1.990-O.

DIPUTACION DE LO GROÑO

L a Comisión Gestora provincial, en 
sesión celebrada el día de hoy, acordó 
la subasta urgente, con cargo a  la con
signación para paro obrero, de las obras 
de construcción. del camino vecinal de 
«cEl Raslllo a Nieva de Cameros, con 
ramal a Montemediano», cuyo presu
puesto de contrata asciende a la canti
dad de 337.160,11 pesetas (trescientas 
treinta y siete mil ciento sesenta pese
tas once céntimos).

La subasta tendrá lugar al día si
guiente de cumplirse el plazo de die? 
días hábiles, contados a  partir de la

fecha de publicación del presente edicto 
en el BO LETIN O FIC IA L D EL ES
TADO .

Los pliegos de condiciones económi
cas y facultativas estarán de manifiesto 
en la Secretaría dé la Diputación, en 
las horas hábiles de trabajo, durante el 
plazo de exposición al público, y se pu
blicarán, a  su vez, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Logroño, 124 de noviembre de 1945.— 
El Presidente, José María Pozanco* 
Burgos.

1.979-0 .

AYUNTAM IENTO DE BARCELONA

En el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Barcelona» del día 20 de noviem
bre del corriente año, se publican ír:le
gras las bases que han de regir en el 
concurso-oposición convocado para la 
provisión de ocho plazas de Guarda del 
Cuerpo de Guarda Parques, dotada car 
da una de ellas con el haber remanal 
de 105 (pesetas.

Serán requisitos indispensables para 
concurrir al concurso-oposición:

i.° Ser español.
2.0 Varón mayor de veintitrés años 

y no haber cumplido los treinta y cinco 
el día que se publique lá convocatoria 
en el BO LETIN  O FIC IA L D E L  E S 
TADO.

3.0 Haber cumplido los deberes mi-* 
litares.

4.® Tener buena conducta y carecer 
de antecedentes penales.

5.® Ser íntegro físicamente y no ser 
daltoniano, herniado ni sufrir o haber 
sufrido enfermedad del sistema nervio
so y carecer de antecedentes de alco
holismo o toxicomanía, a juicio todb 
ello dd Servicio de la Inspección Mé
dica de funcionarios municipales.

6.® Alcanzar una estatura no inferior 
a  1,600 metros.

7.0 Acreditar perfecta adhesión 
Movimiento Nacional.

Se. tendrá en cuenta lo dispuesto en 
Ja  Orden de 30 de octubre de 1939.

Las pruebas de aptitud serán concre* 
tadas por el Tribunal y coi sistirán en 
escribir al dictado, en lengua española, 
un texto no inferior a 25 palabras, êso»1. 
ver por escrito operaciones de sumar, 
restar, multiplicar y dividir númeroí 
enteros y decimales y redactar un par
te sobre un acto de servicio. Las ^prue
bas orales versarán sobre las siguiente* 
materias: Aritmética, Geografía de Es
paña, Ordenanzas Municipales y topo 
nimia de la ciudad, a tenor del prograr 
jná que se publica en el citado «Bole
tín Oficial» de la provincia.

% Los ejercicios podrán comenzar una 
vez transcurridos tres meses desde Ja 
publicación de este extracto en el BO
L E T IN  O FIC IA L D EL ESTADO.

L as instancias se presentaran en eí 
Registro General de Secretaría, acom
pañadas de los documentos necesarios 
para acreditar las condiciones exigidas, 
excepto talla y reconocimiento médico, 
concediéndose a éste efecto el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente 
al de Ja publicación de este extracto úe
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la  convocatoria en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O .

Barcelona, 20 de noviembre de ¡1945. 
El Alcalde accidental (ilegible).

1.974-CL

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA 

Anuncio de subasta para contratar 
obras

La Connisión Municipal Gestora tie
ne acordado en sesión ordinaria cele
brada el día veinticinco de octubre úl
timo, . anunciar subasta pública para 
contratar la ejecución de las obras de 
pavimentación de la calle de Alvarfá- 

\ñez, desde la plaza de Don Pedro has
ta - la de San Antonio, en desarrollo 
parcial del Proyecto general de pavi
mentación de di oh a calle, y de la de 
Cervantes, de que es autora la Direc
ción Técnica de la Sección de Vías y 
Obras .municipales, con sujeción a lo^ 
Pliegos de condiciones redactados al 
efecto, y por el presupuesto de con
trata de ochenta y nueve mil ciento 
setenta y dos pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos.

¡Los iicitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca- 
?os bastanteado por cualquiera de los 
señores Letrados con ejercicio» en esta 
ciudad, consignarán previamente como 
lianza provisional la cantidad de cua
tro mil cuatrocientas cincuenta y ocho 

.pesetas con sesenta y dos céntimos 
(4.458,62), que .representa el cinco por 
ciento del tipo de subasta, en la. C aja  

.General de Depósitos, o en la Deposi
taría Municipal, y el rematante, la de
finitiva « îe ocho mil novecientas dieci
siete pesetas con' veinticuatro céntimos 
'(8.917,24),, que corresponde al diez 
por ciento del expresado tipo, la cual 
le será devuelta • a  la terminación del ‘ 
con (rato, previa la certificación corres
pondiente/ Son admisibles para las fian
zas, entre otros valores, las Cédulas del 
Bancó de Crédito Local de España.

L a  subasta se verificará con sujeción 
a lo dispuesto* en el Reglamento' para 
la Contratación municipal de dos de 
julio de^m il novecientos veinticuatro,: 
y tendrá lugar en el Salón de Actos ’ 
de este Ayuntamiento, bajo la Presi
dencia del señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, con asistencia de 

'un miembro de la Corporación designado 
por ella, a . la s  doce horas treinta mi
nutos del primer día hábil siguiente a»l 
en qtie se cumplan los veinte» también 
hábiles, contados, a partir del'inmedúa- 
to pO’stenor al de inserción de este 
edicto-anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , y ante el Nota
rio público a quien por turno corres
ponda dar fe e.n el acto.

L a s  proposiciones para la* presente 
subasta deberán entregarse en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
General, en cualquiera de los clías há
biles del período expresado, hasta el 
anterior al en que ha de verificarse, 
durante la's horas de diez á trece.

Los Pliegos de condiciones, él Pro
yecto general y demás antecedentes re
lativos a esta subasta, se hallarán de 
manifiesto en la S ecre tar ía 1 de este

Ayuntamiento, Sección de Obras, du
rante las horas de diez a trece, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el anterior al del remate.

En los aludidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que’ con
trae de formalizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido^ 
en i a L ey  de veintiuno de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno, así 
como la ineludible de sujetarse a las 
prescripciones de la Ley «de catorce de 
febrero de • mil novecientos siete y de
m ás disposiciones concordantes vigen
tes sobre protección a. la industria na
cional.

El importe total de esta subasta se
rá ^atisfedho' al rematante con cargo a 
la consignación figurada en la partida 
prim era del artículo tercero, capítulo 
undécimo del Presupuesto extraordina
rio de obras, por tres millones de pe
setas, para obras, adquisiciones y me
jora de servicios. 

Anunciada ' esta subasta durante el 
plazo de cinco días, ’ así como la apro
bación del pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas por que se rige, en 
Ja forma que establece el artículo vein

tisé is  del Reglamento de dos de julio 
de mil novecientos veinticuatro, no se 
presentó contra la misma reclamación 
alguna.

L a s. proposiciones deberán extenderse 
en papel timbrado del Estado, de la 
clase sexta (4,50 pesetas), y al presen
tarse llevar escrito en el sobre que 
la contenga: «Proposición para optar 
a la subasta de Jas obras de pavimen
tación de calle Alvarfáñez, desde la. 
plaza de Don Pedro hasta la de San 
Antonio, de esta ciudad», ajustada al 
modelo que se insertará al pie.

En sobre aparte y abierto se presen
tará el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza' provisional, con 
la leyenda: «Resguardo de constitu
ción del depósito provisional, corres
pondiente a la proposición que presen
ta don (el nombre de la firma del plie
go anterior), para optar a la subasta 
de las obras ¡de pavimentación de la 
calle de Alvarfáñez, desdecía plaza de 
Don Pedro hasta le de San Antonio», 
y  la firma del licitador al igual que en 
el que se contenga la proposición.

Serán dé cuenta del adjudicatario 
los gastos de liquidación *de Derechos 
Reales, los de Inspección de obras, in
serción de anuncios, honorarios y su
plidos del señor Notario y, en general, 
cuantos ocasionen la presente subasta, 
y los del contrato que motiva.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Guadgtlajara, 22 de noviembre de 
1945.— El Alcaldes-Presidente, F . Flui- 
ters.

Modelo de proposición
Don , mayor de edad, vecino

de   y domiciliado en , enterado
de las condiciones de la subasta e¡n 

• pública licitación "contratar las
obras dé pavimentación de la calle de 
Alvarfáñez, desde la plaza Do.n Pe
dro hasta la de San Antonio, anunciar 
dns en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  y «Boletín Oficial» de la
•provincia, en .los d ías...... y .........  de......  '
conforme en un todo con la» mismas,

se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a\ 
Provecto y a las aludidas condicioné 
facultativas y económico - jurídica^ 
por la cantidad de (en letra) pesetas» 
que (es el precio tipo, o representa 
una baja del  por ciento efi el pre
cio-tipo).
 Asimismo se compromete a que la<a 
remuneraciones mínimas que han da 
percibir Jos obreros de cada oficio y  
categoría empleados en las obras, por 
jornada ‘ legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a- R» 
tipos fijados por la Delegación Provin
cial de Trabajo, así como al cumpli
miento de _ la Legislación vigente yen 
materia de Protección a la indu'stria
nacional.—G.uad ahajara , de  da
1945.. (Y la firma del proponente).

1.970-O. 

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 11  de junio de 1945, 
falleció, en Sevilla e¡l obrero Francisco 
Sánchez Ponce, de catorce años de edad, 
natural de Sevilla, hijo de Francisco y  
de. Isabel, domiciliado en Sevilla, calle 
Castilla, número 153, que trabajaba aU 
servicio de don Antonio Cr#spo Samper.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artícqlo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, Tos que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañándó los 
escritos que lo acrediten, a la C aja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra» 
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, * 7 de noviembre de 1945.—E l 
Director general, Isaac Galcerán Valdés*

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tn*- 
bajo ocurrido el día 19 de diciembre da 
1944, falleció en Trespaderne (Burgos) 
el obrero José Nine Gilranz, de dieci* 
nueve años de edad, natural de Shn.So. 
fcastián,, hijo de Domingo* y de Avelina* 
que trabajaba al servicio defl patrono 
Arregui. Constructores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del ^Reglamento de 31 de ene» 
ro de 1Q33, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando lo* 
escritos que lo acrediten, a lá Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del T ra
bajo, ‘ Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 7 de noviembre de 1945.—E l 
"El Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

 Por consecuencia de accidente de tra
bajo voeurrido' el día 20 de enero de 1945 
falleció en Bilbao el obrero Romualdo 
San Martín Llam as, de sesenta y dos 
años de edad, natural de Guriezo (San
tander). hijo de Francisco y de Josefa , 
domiciliado en calle Calvo Sotelo, 31» 
primero (Bilbao), que trabajaba al ser
vicio de Altos Hornos de Vizcaya, S o 
ciedad Anónima.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4a del Reglamento de 31 de en^
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ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon*. 
diente puf den dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten a la Caja 
Naciona) de Seguro de Accidentas del 
Trabajo, Sagasta, ó, Madrid.

Madrid. 14 de. noviembre de 1945.— 
El Director general, Isaac Galcerán VaiL 
dés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 10 de septiembre 
oe 1945 falleció, el mismo di'á el obrero 
José Antonio López Fernández, de vein
tisiete anos de edad, natural de Mie- 
res (Oviedo), hijo de Eustasio y de Pl- 
Jslr, domiciliado en calle Sueros, Mie>- 
rés (Oviedo), que trabajaba -al servicio 
de la Sociedad Fábrica de Mieres.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933? l° s  que se crean con de
recho a  percibir la indemnización corres
pondiente pueden dingirse, • acompañan
do I09 documentos, que lo acrediten, p 
Ja  Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Traoajo, sagasta , Madrid.

Madrid, 15 de noviembre “de 1945.— 
El Director, Isaac ‘Galcerán Valdétt

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES D E L  TRABAJO

Por consecuencia dé accidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de febrero de 1945 
falleció en Barcelona el obrero José Pa- 
rés Sala* de veintitrés años de edad, na- 
Jurad de Calaf (Barcelona), hijo de R a 
món y de Josefa , domiciliado en. Calaf 
^Barcelona), que trabajaba al servicio 
del ¡patrono Unión Minera.

En cumplimiento de lo disipuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 3 1 de 
enero de 1933? los que se crean con de 
recho a  percibir la indemnización corre? 
pondiente pueden dirigirse, acompañar, 
do loS documentos que lo acrediten, a 
la C aja Nacional de Seguro de Acciden. 
tes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 16 de noviembre de 1945.— 
E l Director» Isáac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
. A CC ipEN TES  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de aécideinte de tra
bajo ocurrido el día 28 de abril de 1045. 
falleció en Nonaspe (Zaragoza) el onre- 
ro Paulin'o García Rueda, de veintisiete 
áños de edad, natural de Ausejo (Logro- 
fio), domiciliado, en Nonaspe (Zaragoza), 
íque trabajaba al servicio de Entf ©cana
les y Távora.

En cumplimiento de lo dispuesto er 
él artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que ‘se crean con dê . 
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los escritos, que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 8 de noviembre de 1945.—El
T>írt»r>tor Icoar* Onl«>erán Vflldés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO AMERICANO

En cumplimiento y a los efectos del 
artículo 71 de los Estatutos sociales se 
advierte la, desaparición del extracto de 
inscripción numero 26.404, espedido con 
fecha 13 de abril de 1926, comprensivo 
de 20 acciones del Banco Hispano Ame
ricano números 105.508 al 22, 111.006 
al 18 y 132. 395* y 96, propiedad de don 
Juan O. Ferrell y Cordero (inaliena-* 
bles). ,

Madrid, 2  ̂ de noviembre de 1945.— 
E l Secretario general, J .  Núñéz Moreno.

4-653-P-

ILU S T R E  COLEGIO NOTARIAL DE 
MADRID

Habiendo solicitado don Manuel Sa- 
sot Mejía la devolución de la ñañza que 
su difunto hermano don Antonio Saspt 
Mejía tenía constituida para garanti
zar el desempeño de su función nota
rial en las Notarías de D lerria , Barce
lona y Madrid (capital) ; ¿e hace saber, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo. 32 del vigente Reglamento notarial,

para que las reclamaciones que hayan 
de deducirse contra Ja expresada fianza 
se formulen ante Junta directiva de 
este Ilustre Colegio Notarial en el tér
mino de un 'mes, a contar "desde la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  lESTAfrO .

Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 
El Decano accidental, Florencio Porpeta. 

, 4 -6 0 4 - 0 ?_____________________________________________

ILU S T R E  COLEGIO NOTARIAL DE 
MADRID

Habiendo solicitado doña Evarista 
Martín-Peñato -Vicente la devolución de 
la fianza que tenía constituida su. di
funto espóso,. don Lorenzo Puerto Her
nández, para garantizar el desempeño 
de su función notarial en las Notarías 
de Tam am es, Vitigudino y Sonseca ; se 
hace saber, conforme a lo dispuesto en 
el, artículo 32 del vigente Reglamento 
notarial, para que las reclamaciones que 
hayan de deducirse contra la expresada 
fianza, se'formulen ante la Junta direc
tiva de este Ilustre Colegio Notarial en 
el término de un mes, a contar desde 
la publicación de este anuncio en el BO.. 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 
El Decano accidental, Florencio Por- 
peta.

4.603-O.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

t r i b u n a l  Su p r e m o
Sala 3.a—Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de ,lo Conlencioso-administrativo

Pleito núm. 1.078.— Sr. Caro.— Don 
Carlos Yáñez Matos, , como Presidente 
del Heredamiento de Teror, contra re>- 
solución del Ministerio de Obras Pú
blicas, de 17 de julio de 1945, sobre au
torización otorgada, ¡por el Excmo. Go
bernador civil de Las Palmas para 
alumbrar aguas en terreno^ particula-

* res, en el lugar llamado «Cortijo de las 
Calderetas», del término municipal de 
Vallesefo.

Pleito núm. ü.oi7¿— Sr. Cuyás.— Don 
José Perilla Garra, contra resolución 
expedida por el Ministerio de Obras 
Públicas, sobre anulación de proyectos 
de aprovechamiento» de águas de los 
ríos Sil y Cayoro, en términos de los 
Ayuntamientos de Carballeda de Val- 
deorras, Barco de Váldeorra^ -y otros, 
con destino a producción de energía 
eléctrica.
, Pleito núm. 1.082.— Sr. Cuartero. —

Doña Pilar Aznar Abad, contra reso
lución del Ministerio de Hacienda, de 
24 de julio de 1945, sobre denegación 
del derecho a ser nombrada Hábilitado 
de Clases Pasiva», como sucesora de su

* esposo, don José Forhies Aranlegui, ©n 
. la ciudad» de Záragoza.

Pleito núm. 1.073. — Sr. Cuyás. — 
Aduanas Pujol Rubio, S. A., contra 

I acuerdo del T . E, A. Central, de 6 de 
julio dé 1945, que confirmó .fallo Junta

Arbitral Aduana Barcelona, en expe
diente 107 de 1942, sobre aforo por par
tida 975 del Arancecel, de un producto 
denominado «CutisáriD, Degras artifi
cial, despachado con hoja adeudo 97 de
J939‘ #

Pleito núm. 1.084.—Sr. Caro. — So
ciedad H ijos de Antonio S. Pola, con
tra acuerdo del T. E. A.. Central, de 
17 de julio de 1945, sobre fallo del 
T. E. A. P. de Oviedo, en expediente 
de liquidación por él núm. 3 .0 d£ la 
T arifa 2.a de Utilidades.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo' segundo del artículo 36 de }a 
Ley, de esta Jurisdicción’, se anuncia .al 
público para conocimiento de los que 
tuvieren'interés directo #en estos pleitos 
y quisieran coadyuvar en el mismo a la 
Administración del Estado.

fyladrid, 19 de noviembre de 1945.— 
E l Secretario Decano, Octavio Cuar
te ra  

i ^ 4S—A. J .  :

Sala 3.a—Sfecret*rfa
Relación de los pleitos incoados ánte las
Sálas de lo Conlencioso-administrativo *

Pleito núm. 1.075.—$r. Cuartero. ‘ 
Cabildo Insular de Tenerife, contra O r
den expedida por el Ministerio de Obras 
Públióas, en 20 de junio de 1945, sobie 
proporción en que la Administración 
Central ha de contribuir al pa^o de las 
carreteras Comprendidas en los grupos 
Á. y  < B. del convenio de 6 de febrero 
dé 1926.

Pleito núm. 1.077.—Sr. Cuyás.—So
ciedad Eléctrica Valenciana, S. A., con
tra resolución del Ministerio de Hacien
da, de 11  de septiembre de 1945. sobre 
desestimación de . recurso extraordina
rio de nulidad contra la Orden de 14 de 
faayo de 1945, resolutoria del expediente
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de cargas financieras de la citada So
ciedad.

Pleitó núm. 1.030.— Sr. Caro. —  Don 
Rodolfo de Sala2ar M artínez contra O r
den expedida por el Ministerio de Edu
cación Nacional en 14 de junio de 1945 
sobre cesantía en el cargo de Copista de 
planos y proyectos de la Escuela Espe
cial de Ingenieros Navales.

Pleito núm. 1.079. —  Sn Cuartero.—  
Banco General de Administración, S. A., 
contra fallo del Tribunail Económico Ad
m inistrativo Gentral de 27 de julio de 
1945 sobre reclamación 798/943 por falta 
de reintegro en los extractos de cuentas 
y  contratos de fianzas.

Pleito núm. í.080.— Sr. C u yás.— Com 
pañía Minero M etalúrgica «Los Guin_- 
dos» contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de 3 dp 
julio de 1945 sobre utilidades p or Tari-, 
fa  3.a correspondientes a¡l ejercicio 1941.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo segundo del artículo 36 
de la Ley de esta jurisdicción, se anun
cia al público para conocimiento de los 
que tuvieran interés directo en este plei- 
tô  y quisieran coadyuvar en el m ism o 
a ja  Administración del Estado.

Madrid,  ̂ 17 de noviembre de 1945.—  
Eil Secretario Decano, O ctavio Cuartero.

.1646-A. J. 1

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Don Enrique C id  y Ruiz Zorrilla, Ma
gistrado, Juez de Prim era Instancia
número veintiuno de esta capital,

H a go -sa b er: Q ue en este Juzgado se 
sigue la pie2a separada de responsabi
lidad. civil dim anante del expediente se
guido contra Alfonso Cárdenas Abarzu- 
20, en el que se lih  acordado pub icar 
el presente edicto, haciendo saber a *°- 
dos los qué tengan algún derecho que 
hacer efectivo en los bienes del incul
pado, que deberán form ular su recla
mación ante este Juzgado en. el im
prorrogable pla20 de treinta días hábi
les, en la. inteligencia de que los que 
no lo hagan, cualquiera que sea la cau
sa, quedarán decaídos de su derecho 
definitivam ente y no podrán form ular 
ulterior reclam ación coptra el lEstado 
en ninguna jurisdicción.

M adrid, .22 de noviem bre d<? 1945.
Et Juez, Enrique Cid. ^  El Secretario, 
José Cabello.

8.981.
MADRID

Edicto
En este Juzgado de Prim era Instan

cia núm ero seis se tram itan autos de 
juicio  voluntario de testam entaría, por • 
falleckniehto de don Manuel Muñoz Ca- 
20rla, prom ovido por el Procurador se
ño D eleito, en representación de doña# 
Sara Moreno Pronto, doña Am alia Mu
ñoz Mpreno y doña Filom ena Muñoz 
Moreno, asistida esta últim a de su es. 
poso don Manuel G onzález Ñuño, de
clarados pobres en sentido legal, y por 
auto de.diecinueve de noviem bre actual, 
se ha tenido por promovido dicho jui
cio  voluntario de testam entaría, acor

dando citar para el mismo a los here
deros diel causan te,en tre  ellos a don 
Joaquín Muñoz Moreno, conocido por 
razón, del que s& desconoce su actual 
dom icilio y paradero, por rr.edio de edic
tos que se fijarán en el tablón de anun
cios de esté Juzgado v -se publicarán , 
adomás en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  v en el de esta provincia, a 
cuyo heredero ausente, se le cita  asi- 
mo para la formación de los oportunos 
inventarios de los bienes dejados por el 
causante, para los que ha sido señalado 
el día diecisiete de diciem bre próxim o, 
a las 'diez y m edia de» su m añana, con 
el apercibim iento de que los m ism os se 
llevarán a cabo aun cuando no com pa
rezca el citado heredero.

Y  paTa que sirva do citación e,n form a 
a don Joaquín Muñoz Moreno, cuyo ac
tual dom icilio V paradero se ignora, ex- 

•pido el presente en Madrid a veintiséis 
de noviem bre de mil -novecientos cua
renta y cinco.— El Secretario, Carlos 
Viada.

1.6S3-O.

MADRID

Edicto
En este Juzgado de Primera Instancia 

número 11, de Madrid, se ha promovi
do, por don Joaquín González Salido, hi
jo de Pascasio .y de A race’i, natural de 
El Almendro (íduelva), expediente sobre 
unión de los apellidos González Salido, 
formando uno sólo.

Lo que. se hace saber por medio del 
presente, que sé insertará en los perió
dicos oficiales y en virtud de lo dispuesto 
en el an'ículo( setenta y uno del.. R egla
mento para la ejecución de la Ley del 
Registro Civil, a fin de que puedan pre
sentar su oposición ante este Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello, den
tro del término perentorio de tres meses,' 
a contar de esta publicación.

Dado en Madrid a 19 de noviem bre 
de 1945.— El Juez, Manual de V . Tutor. 
El Secretario, Luis Moliner.

4.631-A. j ;

SALAMANCA

Don Juílio O rtega San Rom án, Juez de
Prim era Instancia de Salam anca y su
partido.

•Hago sa b e r: Q ue don R afael G onzá
lez Cobos, mayor de edad, casado, Abo
gado y vecino de Salam anca, ha acudi
do a este Juzgado en solicitud de que 
se instruya expediente a fin de obtener 
lá modificación de sus apellidos en el 
sentido de que# constituya uno solo los 
c|e González Cobos, exponiendo cortio mo
tivo que en‘ Salam anca y su provincia 
es conocido en, sus relaciones particula
res, com o en las profesionales, exclusi
vamente como Rafael Cobos, suprimiérn 
dose habitualmente el primer apellido de 
G o n zález; que de su m atrimonio con 
doña Julia Dávila M íguez tiene cinco 
hijos llamados Aurora, José M aría, M a
ría del Carm en, María del Amparo y 
Rafael González, D ávila  y aspira a que 
los mismos puedan usar dicho apellido 
compuesto, pues de lo contrario nadié 
podría saber que eran hijos del exponen
te, aspirando con ello a que sus hijos 
los acompañe el crédito y prestigio lo- 
gradbs por di 'recurrente con su esfuérzo 
personal y con upa. vida de trabajo con

tinuada, a fin de que le sirva de ejem
plo al orientar su vida v ,s u  conducta.

Lo que ie  hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuan-os' se crean cc*i derecho 
a elle, concediéndoles al efecto el peren- 
torio término de tres meses, ti contar 
desde la publicación del presente en los 
periódicos oficiales.

Dado ep Salamanca* a 15 de noviembre 
de 1945-— El Juez de Primera Instancia, 
Julio O rtega.— El Secretario (ilegible).

4.608-A. J. 

VALENCIA

Cédula de notificación

En los autos de juicio ejecutivo que se 
‘ tramitan ep el Juzgado de Primera' In s- ‘ 

tancia número 6 de esta capital y Secre
taría a mi cargo, con el número 69 del 
corriente ano; promovidos por el Procu
rador don Antonio L leco Sánphez, a 
nombre y en representación de «H ilaíli
ras Navarro-Cabedo, S. A.», contra la 
Sociédad Mercantil Regular Colectiva 
«García. Hermanos y Compañía» y sus 
socios, colectivos de que luego se hará 
mención, sobre reclamación de cincuenta 
y ocho mil ochocientas cincuenta y ocho 
pesetas con noventa y nuete céntimos, 
intereses y coa as, s?. ha dictado la sen
tencia de remate cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen as'
. «Sentencia..— En la ciudad de Valencia 

a dos de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— El señor don Gil L ó
pez -Ordás, M agistrado, Juez de Prime
ra Instancia número seis de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos 'de 
juicio ejecutivo,- seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, Hilaturas N a
varro-Cabedo, S. A., representada por .el 
Procurador don Antonio Lledó Sánchez, 
dirigida por el Letrado don Antonio Rey- 
na López, y de la otra, como demanda
da, la Sociedad Mercantiil Regular C o 
lectiva «G.arcía Hermanos y Compañía» 
y sus socios coleé ivos doña Nieves T o 
rres Mena, doña R afaela C aturla  Sala, 
dón Cristóbal, .don José y don Rafael 
García Caturla, solidariamente, falleci
dos los tres primeros y representados, 
por lo tanto, por sus respectivas heren
cias yacentes y por ílos que puedan, ser 
sus herederos ; declarados en rebeldía Oá 
Sociedad Mercantil R egular Colectiva ya 
aludida «García 'Hermanos y Compañía» 
y sus socios coleo1 ivos don Rafael. G ar
cía Caturla y las herencias yacentes de 
doña Nieves Torres Mena y doña R a 
faela Caturla Sala, sobre reclamación de 
cantidad.— ...Fallo  : Oue debo mandar y 
mando seguir adelante 'la presente eje
cución hasta hacer trance y remate de 
los bienes em bargados.a la Sociedad Mer
cantil R egular Colectiva «García H er
manos V Compañía» y a sus socios co
lectivos doña Nieves Torres Mena, doña 
Rafaela Cafurla Sala y don Rafael G ar
cía C aturla, solidariamente, fallecidas las 
dos primeras y representadas, por lo tan
to, por sus respectivas herencias yacen
tes y por ios que puedan ser sus here
deros .y con su producto entero y cum
plido pago a la acreedora Hilaturas N a
varro-Cabedo, S. A ., de la cantidad de 
cincuenta y dos mil ochocientas cincuen
ta y ocho pesetas noventa céntimos, di- ‘ 
go noventa y -hueve céntimos de princi
pal, sus intereses legales al cuatro por 
ciento desde la fecha de presentación de
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¡a ctemantdBi y  las castas causadas y que 
«i lo sucesivo se causen las que expre
samente impongo a la referida sociail 
mercantil ■ Regular Coilestiva «G a r c í a 
Hermanos y Compañía» y sus socios co
lectivos doña Nieves Torres Mena, doña 
Rafaela Caturla Sala y don Rafael Gar
cía CaturJa, solidariamente, y por el fa
llecimiento de las dos primeras por sus 
respectivas herencias yacentes y por los 
que puedan $er sus herederos.— Por ba
ñarse en ignorado paradero las heren
cias yacentes de ios socios colectivos do
ña Nieves Torres Mena y doña Rafaela 
Caturla Sala, respectivamente; notifí- 
queseles el encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia, por medio de 
edictos que se fijarán, digo que se T u 

ertarán en  ̂ el BO LE TÍN  piFIC IA L  
D E L  ESTA D O  y «Boletín Oficial» de 
feda provincia, respectivamente, y se 
fijará oi'ro igual en'el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado ; librándose para 
la inserción de tales edictos atentos y 
respectivos oficios al señor Administrador 
del B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA
DO y Excmo. Sr. Gobernador civil, que

entregarán para su curso y gestión al 
portador don Antonio Lledó .Sánchez.—
V por la rebeldía deí socio colectivo den 
Rafael Gatfcía Caturla, como tal y como 
Gerente de la expresada Sociedad Mer
cantil Regidor Colectiva «García Herma
nos v Compañía» ;• notifíquescle esta re
solución en la forma que la Ley deter
mina. caso de no pedirse 1a notificación 
personal a*este último, por la parte ac- 
lora, dentro’ de segundo día.— Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.— Gil López Ordás.— Publicación,. 
Dada, leída y publicada fuá la anterior 
sentencia por el señor Juez que la suscri
be estando celebrando audiencia pública el 
día de su fecha.

Valencia, dos de noviembre de mil nove
cientos cuarenta v cinco.— Ante mí, J a b e 

ra! o Chuiiá.— Rubricados.»

V para que sirva de notificación en for
ma a las herencias yacentes de doña Nie
ves Torres Mena y dcrna Rafaela Caturla 
Sala, y a 'los que puedan ser sus -herede
ros, como socios colectivos de la Sociedad 
Mercantil Regular Colectó va «García Her
manos y Compañía», expido 'la presente 
cédula que firmo en Valencia a dos de «io- 
viembre de mil novecientos cuarenta v 
cinco.—-El Secretario judicial, Liberato 
Chuiiá.

4V24-A. J. 

 LAS PALMAS

Don Fernando; Piñana Secades, Juez de
Primera Insbanca del Juzgado núme
ro i de esta capital} y su partido.

Por el presente ce anuncia, en cum
plimiento de lo que dispone el artícu
lo 2.038 d-* la Lev de Enjuiciamieryo C i
vil, reformado por a Ley de 30 de di
ciembre de 1939, que por doña Juana 
García Vega, de cuarenta y uc¡ años, 
casada, ocupaba en su casa y de esta 
vecindad, que litiga en concepto de po
bre, se ha promovido y en su virtud in- . 
coado éxpodiente para que se declare la 
ausencia fega'1 de su esposo don Juan 
Alemán Martín, que embarcó para la ♦ 
isla de Cuba y desde el mes de marzo 
de 1932 no se tiene noticias de su exis- 
fcenoia y paradero.

Dado en Las Palmas de Gran Cana
ria a 6 de noviembre de 1945.— El Juez 
de Primera Instancia, Fernando Piñana. 
El Secretario, Antonio Gómez Paraíso.

1.656— A. J. T.'a 29-11-945

R E Q U I S I T O R I A S
B ajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y  de incurrir en  las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a  , continuación se 
expresan en el plazo que se les lija, a 
contar desde el día de la  publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
'ante el Juez o T ribu nal que se señala 
se les cita, llam a y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes  
de la Policía ju dicial procedan a la bus
ca, captura y, conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de d icho Juez  
o T ribu nal, con arreglo a los artículos  
correspondientes de la Ley de E nju icia
m iento civil. .* ^

juzgados civiles

12.30S
GIMlENO RASCON , Juan Miguel; 

natural de Madrid, de» treinta v > cho 
años, soltero, militar, vecino de Madrid, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Churruca, 12; procesado en sumario 
instruido con el núm. 282 de 1942, ipor 
estafa ; comparecerá dentro dol término 
de diez días ante el Juzgado <1 Ins
trucción núm. 12 de MadridCoecretaría 
de don Pedro Pérez Alonso, con el án 
de sor reducido a prisión, que le ha 
sido decretada por la Sección segunda 
de la Audiencia con fecha 19 de febre
ro de 1.944.

7*792 .• ^

**2.309
ARAUJO LE ITO N , Amelia; natural 

de Puenteáreas y domiciliada última
mente en Vigo-Lavadores; coihparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm. 1 de V igo, 
para notificarle auto de procesamiento 

. v ‘constituirse en prisión, por sumario 
194 de 1945, por robo.

7.842
12.310

H E R R A D A C R U Z, R afael; de trein. 
ta y un años, fontanero, natural de Al
mería y vecino de Valencia, .hijo de Es
teban y de María, con instrucción; com. 
parecerá dentro del término ^e diez áías 
en e«ste Juzgado núm. 2 de Almería, a 
fin de constituirse en pjisión, como rom. 
prendidq en el sumario 267 de 1941, por 
estafa. .

7-530 -
12.311

G O N ZALE Z C 0 ND1E, Jaime; de 
veintisiete años, casado, emploadq, hijo 
de Cafralino y de Herminia, natural y 
vecino de V ig o ; comparecerá n VI tér
mino de diez días ante el Juzgado de* 
Instrucción núm. 1 de Vigo, para no
tificarle auto de procesamiento y cons
tituirse en prisión, por causa 190 de 
1945, Sobre abandono de familia.

7.560
12.312

M ARTIN G A R Z O N ,  Constantino; 
natural de Madrid, hijo de Antonio y 
de Constantina, de diecinueve años, ol. 
tero, escultor, domiciliado últimamente 
¿n la calle de Nicolás Sánchez, núm. * r ;

procesado en sumario instruido por ten. 
tativa de robo con el núm. 163 de 1944 
comparecerá dentro del término de die; 
días ante el Juzgado de Instrucción nú. 
mero 3, de Madrid (Secretaría de dor 
Podro Pérez Alonso), con el fin de sj-t 
reducido a prisión, que le ha sido de. 
creta da por auto dictado con fecha i>; 
de enero pasado.

7.689 ♦
12.313

A V IL E S ‘C AN CELAD A, Pedro; di 
veinticinco año*, soltero, Inspector dt 
Seguros, natural y vecino do ladrid 
comparecerá ante el Juzgado e istruc. 
ción de Toledo, dentro del término d< 
diez días, al objeto de constituirse er 
prisión, notificarle, el auto de procesa 

•miento y recibirle indagatoria, decreta 
da aquélla en el sumario qu«* contra e 
mismo se instruye con el núm. 117 d< 
1945, por el delito de estafa.

* 7 -7o i ' y \
12.314

T E T IL L A  RAMOS, Paulina O d  
lia; natural de Villar del Ciervo (Sala 
manca), soltera, sus labores, de trein 
ta y seis años, hija de Agustíp y d( 
Mariana, domiciliada últimamente en k 
desaparecida calle de San Rafael, 25 
comparecerá en término de diez día 
ante el Juzgado de - instrucción mime 
ro cuatro de Madrid, para >er reduci 
da a prisión, decretada en. causa 35 d< 
Í939, contra la mencionada procesad; 
por infanticidio.

6.302.

1 2 . 3 1 5

CASTAÑO C A Z O  RLA, Gregorio 
natural de Vada (Almería), do trein t: 
y siete años, hijo ‘de jo'aquín y ck 
Francisca, vecino de Hospitalet (Bar 
celona), con domicilio en Andarra, 41 
casado, penado del Campamento Peni 
tenciario de Belchite^ de- donde se> «va 
dió e1 día S de diciembre do 1942, ig 
corándose su actual paradero; compa 
reeerá dentro del término de diez día 
ante el Juzgado de Instrucción d< 
Belehite, como procesado en el suma 
rio 14 de 1944, por quebrantamiento d< 
condena-

6.671.
Z v 12.516

LO PE Z F K R NANDiEZ, Rigoberh 
Rafael; natural de Madrid, jornalero 
de treinta y nueve. años> hijo de Enri 
que. y de Isabel, domiciliado última 
mente en la calle de Alonso Cano, f  1 
comparecerá en término de diez día 
ante el Juzgado de Instrucción núme 
ro 4, de Madrid, ,para ser reducido . 
prisiónt como procesado en casua 14 
d e  1943, por hurto.

6 - 734-

12.317
SAN CH EZ G AR CIA, Esteban; liij' 

de Demetrio y de Cruz, ñatura! d  
San Martín de Valdeiglesias, vecino d 
Madrid, casado, jornalero, de treinta ; 
echo años, domiciliado últimamente «1 
la calle H uesca,-3; comparecerá en tér 
mino de diez días ante el Juzgado d 
Instrucción de San Lorenzo del Escc 
rial, a l  objeto de ingresar en prisión 
como procesado en sumario 249 d 
1944, Por infracción a la Ley de Caza 

6.818.


